
  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

2016-17-01-032-P01757 

ESCRITURA PÚBLICA DE OCIO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL TRANSTILSTUDY C.A. 

CUANTÍA: US $ 61.686,00 

DI: 02 COPIAS 

PC.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 

VIERNES PRIMERO (01) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ANTE MI 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE CRISTIAN EDUARDO 

MENDEZ GALARZA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL TRANSTILSTUDY 

C.A., CONFORME SE DESPRENDE DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS 

COMO HABILITANTES: EL COMPARECIENTES ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ Y 

HABIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE CONOCER DOY 

FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD, CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS SOLICITA SEAN AGREGADAS; Y, ME AUTORIZA 

  

 



  

  

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTE EL 

CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS 

DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA OBTENIDO 

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL 

CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y 

CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS 

CIVILES, ADVERTIDO QUE FUE El COMPARECIENTE POR MI LA 

NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE 

QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO 

DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 

TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN 

EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE 

INCORPORAR UNA MÁS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE 

LA PRESENTE ESCRITURA El SEÑOR CRISTIAN EDUARDO MENDEZ 

GALARZA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE COMPAÑIA 

ANONIMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL TRANSTILSTUDY C.A., EN 

CUMPLIMIENTO CON LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CELEBRADA El DIECIOCHO (18) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISEIS 

(2016), CONFORME SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO Y COPIA DEL 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL QUE SE ACOMPAÑA EN CALIDAD DE 

HABILITANTE. El COMPARECIENTE ES DE ESTADO CIVIL CASADO, 

ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE
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QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA, 

HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

A] MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE El DOCTOR 

EDGAR PATRICIO TERÁN GRANDA, NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN 

QUITO, EL VEINTE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL DIEZ 

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, SE CONSTITUYÓ LA 

COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL TRANSTILSTUDY 

C.A.- B) ] MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL 

DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, EL TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO Y 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO EL DIEZ 

DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, SE REALIZÓ El AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

TRANSTILSTUDY C.A.- C)] LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL TRANSTILSTUDY C.A., EN SESIÓN CELEBRADA 

El DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, RESOLVIÓ POR 

UNANIMIDAD, EL AUMENTO DE CAPITAL MEDIANTE APORTE EN 

NUMERARIO DE PARTE DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA Y POR 

COMPENSACIÓN DE CRÉDITO.- TERCERA. - [AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS.- CON ESTOS ANTECEDENTES, EL SEÑOR 

CRISTIAN EDUARDO MENDEZ GALARZA, GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA, DECLARA LO SIGUIENTE: A) QUE SE AUMENTA EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

TRANSTILSTUDY C.A., DE MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD. 1.560,00] A SESENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 63.246,00). DICHO CAPITAL SE EXPRESARÁ 

EN EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA EN DÓLARES Y SE DIVIDIRÁ SESENTA 

Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS ACCIONES ORDINARIAS, 

NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR (USD. 1.-] CADA UNA. EL 

AUMENTO DE CAPITAL SE EFECTÚA DE ACUERDO A LAS BASES 

CONTENIDAS EN EL ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, LA CUAL 

SE ADJUNTA EN CALIDAD DE HABILITANTE ÍCLAUSULA CUARTA.- DE LA 

INTEGRACION DEL CAPITAL Y DISTRIBUCION DE ACCIONES.- LA 

INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL ES LA QUE CONSTA EN EL 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL QUE FORMA 

PARTE DEL EXPEDIENTE DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL DIECIOCHO DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS Y QUE SE ENCUENTRA ADEMÁS ADJUNTO AL 

PRESENTE INSTRUMENTO EN CALIDAD DE HABILITANTE. CLAUSULA 

QUINTA.- DECLARACIONES ADICIONALES.- El GERENTE GENERAL 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE EL AUMENTO DE CAPITAL RESUELTO 

SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE PAGADO Y REGISTRADO EN LA 

CONTABILIDAD DE LA COMPAÑÍA E IGUALMENTE DECLARA QUE NO 

MANTIENE CONTRATOS NI OBLIGACIONES PENDIENTES CON EL ESTADO 

NI CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. USTED 

SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 

INSERTAR LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUE SE ADJUNTAN. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE 

ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA 
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FIRMADA POR El ABOGADO JEFFERSON QUILUMBA, AFILIADO AL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO El NÚMERO DE 

MATRÍCULA CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTISIETE. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL: Y, LEIDA 

QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA 

EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DETODO CUANTO DOY FE.- 

ANall 
CRISTIAN EDUARDO MENDEZ GALARZA 

CC. [40720 67+%-S 

CV. 032-0032 
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Dirección Ceneral de Regstid Civ, 
Identificación y Ceduldción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707206775 

Nombres del ciudadano: MENDEZ GALARZA CRISTIAN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YOLANDA MERCEDES FLORES € 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: JAIME MENDEZ 

  

Nombres de la madre: ROSA GALARZA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 1 DE JULIO DE 2016 

Emisor” MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 
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Ing” Jorge Troya Fuentes Otal sees ay soso 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016.07 1 ECT 

Reason. Firma 
Documento firmado electronicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob ecfconsuitaNuv/ 

PMA O 
soesé 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

      

   



  

  

J4UdO 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

E INSTITUCIONAL 

TRANSTILSTUDY CA. Lao 5000 
Calle José Amesaba Oe 202 y Av. 10 de Agosto Bloque 28 

Conjunto Nuevo Amanecer Telf.: 248-5181 Cel.: 098 727-2040 
E-mail: transtilstudy_200Hhotmaid.com 
Sector La Rumiñahui - Quito 

Quito, 15 de Septiembre del 2015 
Oficio N* 002 — 2015 

Señor 

CRISTIAN EDUARDO MENDEZ GALARZA 
Presente. 

De mi consideración: 

Me es grato hacerle conocer por medio de la presente que en la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas del día miércoles 19 de Agosto del 2015, la Compañía 
Anónima de Transporte Estudiantil Transtilstudy C.A. Tuvo el acierto de re-elegirle a 
usted para el cargo de. GERENTE GENERAL, por el lapso de 2 años. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la Representación Legal 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario Quinto 
del Cantón Quito, el 20 de mayo de 1996, y debidamente escrita el Registro Mercantil 
del Cantón Quito el 10 de Julio de 1996; con un aumento de capital del 3 de diciembre 
del 2004 ante el Notario, Dr. Fernando Polo Elmir, de la Notaría Vigésima Séptima del 
Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil, con fecha 10 de mayo del 2005. 

Atentamente, 

  

RAZON Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
Anónima de Transporte Estudiantil Transtilstudy C.A. Prometo desempeñar fiel y 
legalmente. 

Quito, 15 de Septiembre del 2015 

IO 
CRISTIAN EDU O MENDEZ GALARZA. 
C.L 1707206775 
GERENTE GENERAL 

  
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43411 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14400 
    REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

TRANSTILSTUDY C.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MENDEZ GALARZA CRISTIAN EDUARDO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1707206775 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  CONST, RM: 1843 DEL: 10/07/1996 MOT. 5 DEL: 20/05/1996 AUM, CAP. RM: 1057 

DEL:10/05/2005 NOT. 27 DEL: 03/12/2004 JTM 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 e 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1791324293001. 

COMPANIA ANONIMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL. 
TRANSTILSTUOY C.A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

1791324293001 
COMPANIA ANONIMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
TRANSTILSTUDY C.A 
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30030. 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL TRANSTILSTUDY C.A.     

  

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el inmueble ubicado en la calle 

JOSE AMEZABA 0OE2-02 y AV, GALO PLAZA LAZO, Provincia de Pichincha, el 

día 18 de junio del 2016, a las 09h00, se reúne la Junta General Universal y 

Extraordinaria de accionistas de la COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL TRANSTILSTUDY C.A., conformada por los siguientes 

accionistas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

No. NOMBRE NUMERO DE ACCIONES 

: AGUALONGO RIBADENEIRA JOSE 1 

? ARELLANO RENDON PABLO XAVIER 40 

7 AVALOS PILATUÑA JOSE JULIO 40 

: BARRERA ORTIZ JAIME ALFONSO 1 

7 BASTIDAS VALENZUELA LUIS ALBERTO 1 

? BENALCAZAR MEDIAVILLA LUIS ADRIAN 40 

/ BENAVIDES SEGUNDO HERNAN 1 

? BORJA RUBIO EDWIN MARCELO 1 

? BORJA RUBIO VERONICA CONSUELO 1 

19 BUENDIA HIDALGO JHON FRANCISCO - 1 

n BUENDIA HIDALGO JORGE MAURICIO 1 

2 BUENDIA HIDALGO MONICA PATRICIA 1 

2 BUENDIA SALAZAR JOSE FRANCISCO 1 

34 CAIZA JOSE MARCELO 40 

15 CAPELO VINZA LAURA YESSENIA 40 

18 CARDENAS GIRON VICTOR HUGO 21 

2 CASTAÑEDA ALENCASTRO DIEGO 1 

2 CASTAÑEDA CASTRO CARLOS LUIS 1 

L CHAMORO PAUCAR LUIS MARCELO 40 
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CHIMBORAZO CASA CARLOS ALBERTO 20 

2 CONDOR SIMBAÑA LUIS ALBERTO 1 

22 CONDOR TIBAN BRYAN SANTIAGO 1 

2 ESCOBAR BENALCAZAR JORGE ENRIQUE 40 

2 ESCOBAR MUÑOZ GERMAN FABIAN 1 

23 FALCON GALARZA GLORIA FABIOLA 1 

ze FLORES LLUGLLA JUAN GONZALO 40 

27 FRANCO FRANCO GUSTAVO HOMERO 40 

28 GAIBOR SANCHEZ SERGIO ORLANDO 1 

2 GALARZA GUALAVIC] MANUEL AUGUSTO 10 

so GRANIZO ESPINOZA "WILFRIDO ALBERTO 39 

3 GUAÑUNA SHUGULI WILMER ONOINO 40 

2 GUZMAN BENAVIDES JUAN FLORENCIO 40 

33 HERNANDEZ AGUILAR MARÍA GABRIELA 1 

z4 JIMENEZ APOLO ANTONIO VICENTE 40 

35 LINCANGO LINCANGO CARLOS ALBERTO 40 

36 LINCANGO SALAZAR CARLOS EDUARDO 1 

7 LOPEZ FRIAS CHRISTIAN ANDRES 40 

il LUJE QUILLAPANGUI CLAUDIA ISABEL 40 

e MARTINEZ ORTIZ JORGE DAVID 1 

1 MEDINA HARO ENRIQUE ROLANDO 1 

Q MEJIA URBINA CRISTOBAL JACINTO 40 

e MENA HIDALGO GUIDO SANTIAGO 21 

Ml MENDEZ FLORES CRISTIAN GEOVANNY 1 

. MENDEZ GALARZA CRISTIAN EDUARDO 39 

.3 MOLINA CARVAJAL GERMAN ALCIVIADES 1 

4 MONTERO ZUÑIGA CRISTIAN DANILO 40 

7 MORETA UGALDE CARLOS VICENTE 1         
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NARANJO SANCHEZ ROMMEL ALEMBERT 1 

e ONOFRE FLORES EDWIN PAULO 40 

> ORDOÑEZ PANCHI HUGO FERNANDO 40 

3 ORTEGA MINCHALA LUIS EDUARDO 1 

2 ORTIZ PEÑAHERRERA AURORA ELISA 1 

> PARREÑO SANCHEZ CECILIA ELIONOR DE LOURDES 40 

54 PASPUEL FLORES IVAN PATRICIO 40 

33 PAVON MEDINA WILMON EDUARDO 1 

38 PINTO VACA WALTWR EDUARDO 40 

57 QUISHPE CAIZAGUANO VERONICA 30 

> RIOFRIO CAMPOVERDE JORGE EDUARDO 20 

> RIVERA CARRERA LUIS GUSTAVO 1 

o RODRIGUEZ LOACHAMIN CRISTIAN FERNANDO 1 

o ROMO ROMO MYRIAM STEFANY 1 

2 RONQUILLO VALENCIA KARINA DEL PILAR 1 

e ROSERO ZAPATA PABLO GIOVANNY 40 

e RUBIO MORILLO CONSUELO GUADALUPE 39 

es SAMUEZA QUIROLA EFRAIN EDUARDO 1 

ee SANMARTIN CAMPOVERDE MARCO ATONIO 40 

7 SERRANO MASABANDA EDWIN LEONARDO 1 

es SERRANO SANCHEZ DARWIN GEOVANNY 20 

> SIMBAÑA CHUSHIG ANDREA JOHANNA 1 

7 SUAREZ VALENCIA LUIS ALBERTO 1 

7 TONATO LUJE GABRIELA DE LOS ANGELES 1 

2 TORRES GRANIZO JORGE VINICIO 40 

” TUFIÑO CHICAIZA LOREY PATRICIA 1 

2 VALENCIA REGALADO GLORIA GERMANIA 1 

75 VASQUEZ VASQUEZ SEGUNDO ANTONIO 40 
     



  

  

  

  

  

  

  

        

78 VILLACRES VACA FELIX ARTURO 20 

7 VILLACRES VACA NELSON RUBEN 40 

2 VILLARREAL YUMBE LUIS ALBERTO 1 

2 VILLARREAL YUMBO ANTHONY SNAITHER 1 

30 VITERI CAMPAÑA MARÍA DEL CARMEN 40 

3 YACELGA TORRES PATRICIA FERNANDA 40 

52 YANCHALIQUIN SEVILLA ARNULFO MARCO 40 

3 ZAMBRANO WILSON ORLANDO 40   
  

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la 

Ley de Compañías, en lo aplicable, se instala la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas que deciden por unanimidad instalar la reunión 

para tratar el único punto.- 

UNICO PUNTO 

e AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA, 

Preside la sesión el Sr. WILFRIDO GRANIZO, en calidad de Presidente de la 

compañía y actúa como Secretario el Sr. CRISTIAN MENDEZ GALARZA, en 

calidad de Gerente General de la misma. 

A continuación, el Presidente pone en consideración de la Junta General el único 

punto del Orden del Día, y ésta por unanimidad resuelve: 

1. Aprobar el aumento de Capital de la Compañía, por aporte de los socios en 

numerario el mismo que se incrementa en cuarenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 40.000), y por compensación de crédito 

de las cuentas Reserva Legal y Ganancias acumuladas el mismo que se 

incrementa en veinte y un mil seiscientos ochenta y seis dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 21.686), para llegar a un monto total de 

sesenta y tres mil doscientos cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos 

de América (USD. 63.246,00).
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momento de la suscripción por los accionistas de la Compañía, éh'-— 

numerario en la cantidad de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 40.000); por compensación de crédito de la cuenta 

ganancias acumuladas en la cantidad de veinte mil ciento cincuenta y ocho 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. 20.158) y por 

compensación de crédito de la cuenta reserva legal en la cantidad de mil 

quinientos veinte y ocho dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

1.528), para llegar a un capital suscrito y pagado de sesenta y tres mil 

doscientos cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de América 

(USD. 63.246,00), por lo que una vez perfeccionado el aumento de capital, 

el mismo quedará integrado de la siguiente forma, que se indica en el 

siguiente cuadro de integración de capital. 

El cuadro de integración del aumento de capital es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

APORTE POR 

CAPITAL | CONPENSACION | APORTE EN CAPITAL CAPITAL | NUMERO DE 

socio ACTUAL DECRÉDITO | NUMERARIO | AUMENTADO TOTAL ACCIONES 

AGUALONGO RIBADENEIRA JOSE 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

ARELLANO RENDON PABLO XAVIER 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

AVALOS PILATUÑA JOSE JULIO 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

BARRERA ORTIZ JAIME ALFONSO 1,00 13,00 748,00 761,00] 762,00 162 

BASTIDAS VALENZUELA LUIS ALBERTO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

BENALCAZAR MEDIAVILLA LUIS ADRIAN 40,00 556,00 166,00 722,001 762,00 762 

BENAVIDES SEGUNDO HERNAN 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

BORJA RUBIO EDWIN MARCELO 1,00 13,00 748,00 761,00] 762,00 762 

BORJA RUBIO VERONICA CONSUELO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

BUENDIA HIDALGO JHON FRANCISCO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

BUENDIA HIDALGO JORGE MAURICIO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

BUENDIA HIDALGO MONICA PATRICIA 1,00 13,00 748,00 761,00) 762,00 762 

BUENDIA SALAZAR JOSE FRANCISCO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

CAIZA JOSE MARCELO 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

CAPELO VINZA LAURA YESSENIA 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

CARDENAS GIRON VICTOR HUGO 21,00 291,00 450,00 741,00| 762,00 762 

CASTAÑEDA ALENCASTRO DIEGO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

CASTAÑEDA CASTRO CARLOS LUIS 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

“CHAMORO PAUCAR LUIS MARCELO 40,00 556,00 166,00 722,001 762,00 762 

CHIMBORAZO CASA CARLOS ALBERTO 20,00 278,00 464,00 742,001 762,00 762 

CONDOR SIMBAÑA LUIS ALBERTO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

CONDOR TIBAN BRYAN SANTIAGO 1,00 13,00 748,00 761,00/ 762,00 762 

ESCOBAR BENALCAZAR JORGE ENRIQUE 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

ESCOBAR MUÑOZ GERMAN FABIAN 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 
                 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

FALCON GALARZA GLORIA FABIOLA 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

FLORES LLUGLLA JUAN GONZALO 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

FRANCO FRANCO GUSTAVO HOMERO 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

GAIBOR SANCHEZ SERGIO ORLANDO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

GALARZA GUALAVICI MANUEL AUGUSTO 10,00 138,00 614,00 752,00| 762,00 762 

GRANIZO ESPINOZA WILFRIDO ALBERTO 39,00 556,00 167,00 723,00| 762,00 762 

GUANUÑA SHUGULI WILMER ONOINO 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

GUZMAN BENAVIDES JUAN FLORENCIO 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

HERNANDEZ AGUILAR MARIA GABRIELA 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

JIMENEZ APOLO ANTONIO VICENTE 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

LINCANGO LINCANGO CARLOS ALBERTO 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

LINCANGO SALAZAR CARLOS EDUARDO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

LOPEZ FRIAS CHRISTIAN ANDRES 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

LUJE QUILLAPANGUI CLAUDIA ISABEL 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

MARTINEZ ORTIZ JORGE DAVID 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

MEDINA HARO ENRIQUE ROLANDO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

MEJIA URBINA CRISTOBAL JACINTO 40,00 556,00 166,00 722,00] 762,00 762 

MENA HIDALGO GUIDO SANTIAGO 21,00 291,00 450,00 741,00| 762,00 762 

MENDEZ FLORES CRISTIAN GEOVANNY 1,00 13,00 748,00 761,00] 762,00 762 

MENDEZ GALARZA CRISTIAN EDUARDO 39,00 556,00 167,00 723,00| 762,00 762 

MOLINA CARVAJAL GERMAN ALCIVIADES 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

MONTERO ZUÑIGA CRISTIAN DANILO 40,00 556,00 166,00 722,/00| 762,00 762 

MORETA UGALDE CARLOS VICENTE 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

NARANJO SANCHEZ ROMMEL ALEMBERT 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

ONOFRE FLORES EDWIN PAULO 40,00 556,00 166,00 722,00] 762,00 762 

ORDOÑEZ PANCHI HUGO FERNANDO 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

ORTEGA MINCHALA LUIS EDUARDO 1,00 13,00 748,00 761,00] 762,00 762 

ORTIZ PEÑAHERRERA AURORA ELISA 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

PARREÑO SANCHEZ CECILIA ELIONOR DE LOURDES | 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

PASPUEL FLORES IVAN PATRICIO 40,00 556,00 166,00 722,00/ 762,00 762 

PAVON MEDINA WILMON EDUARDO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

PINTO VACA WALTWR EDUARDO 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

QUISHPE CAIZAGUANO VERONICA 30,00 417,00 315,00 732,00 762,00 762 

RIOFRIO CAMPOVERDE JORGE EDUARDO 20,00 278,00 464,00 742,00| 762,00 762 

RIVERA CARRERA LUIS GUSTAVO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

RODRIGUEZ LOACHAMIN CRISTIAN FERNANDO 1,00 13,00 748,00 761,00 762,00 762 

ROMO ROMO MYRIAM STEFANY 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

RONQUILLO VALENCIA KARINA DEL PILAR 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

ROSERO ZAPATA PABLO GIOVANNY 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00 762 

RUBIO MORILLO CONSUELO GUADALUPE 39,00 556,00 167,00 723,00| 762,00 762 

SAMUEZA QUIROLA EFRAIN EDUARDO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

SANMARTIN CAMPOVERDE MARCO ATONIO 40,00 556,00 166,00 722,00] 762,00 762 

SERRANO MASABANDA EDWIN LEONARDO 1,00 13,00 748,00 761,00| 762,00 762 

SERRANO SANCHEZ DARWIN GEOVANNY 20,00 278,00 464,00 742,00| 762,00 762 
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a SIMBAÑA CHUSHIG ANDREA JOHANNA 1,00 13,00 748,00 761,00 762,00) Y _— 

SUAREZ VALENCIA LUIS ALBERTO 1,00 13,00 748,00 761,00 762,00 782 

TONATO LUJE GABRIELA DE LOS ANGELES 1,00 13,00 748,00 761,00 762,00 7682 

TORRES GRANIZO JORGE VINICIO 40,00 556,00 166,00 722,00 762,00 782 

TUFIÑO CHICAIZA LOREY PATRICIA 1,00 13,00 748,00 761,00 762,00 742 

VALENCIA REGALADO GLORIA GERMANIA 1,00 13,00 748,00 761,00 762,00 76 

VASQUEZ VASQUEZ SEGUNDO ANTONIO 40,00 556,00 166,00 722,00 762,00 762 

VILLACRES VACA FELIX ARTURO 20,00 278,00 464,00 742,00 762,00 75 

VILLACRES VACA NELSON RUBEN 40,00 556,00 166,00 722,00 762,00 762 

VILLARREAL YUMBE LUIS ALBERTO 1,00 13,00| 748,00 761,00| 762001 762 
VILLARREAL YUMBO ANTHONY SNAITHER 1,00 13,00 748,00 761,00 762,00 762 , 

“VITERI CAMPAÑA MARIA DEL CARMEN 40,00 556,00 166,00 722,00| 762,00| 762 

YACELGA TORRES PATRICIA FERNANDA 40,00 556,00 166,00 722,00 762,00 762 

YANCHALIQUIN SEVILLA ARNULFO MARCO 40,00 556,00 166,00 722,00 762,00 762 

ZAMBRANO WILSON ORLANDO 40,00 556,00 166,00 722,00 762,00 762 

TOTAL | 1560,00 21686,00| 40000,00| 61686,00|63246,00| 63246                 

1.1.- 

1.2.- 

Que como consecuencia del presente aumento de capital, se reforma el 

artículo SEXTO del estatuto social, por lo que una vez perfeccionado este 

acto societario dicha norma estatuaria dirá: “Artículo Sexto.- Del Capital.- 

El capital de la Compañía es de SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 63.246,00), representado sesenta y tres mil doscientos 

cuarenta y seis acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN 

DÓLAR (USD. 1.-) cada una, capital que ha sido integramente suscrito y 

pagado en su totalidad, según se detalla en el Cuadro de Integración de 

Capital.” 

Se autoriza al Gerente General de la Compañía en su calidad de 

Representante Legal, para que otorgue la respectiva escritura de pública 

de aumento de capital y suscriba cualquier documento necesario para el 

perfeccionamiento de las resoluciones de esta Junta General Universal de 

Accionistas. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto del Orden del Día para el cual se instaló 

esta Junta General, el Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por 

unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 11H30. 

Para constancia de lo expresado, firman el Presidente, los accionistas presentes



  

de la Compañía y el señor Gerente General-Secretario de la Junta que certifican, 

en el lugar y fecha indicados. 

  

ACCIONISTA FIRMA , 
    

AGUALONGO RIBADENEIRA JOSE 
  

ARELLANO RENDON PABLO XAVIER 
  

AVALOS PILATUÑA JOSE JULIO 
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BARRERA ORTIZ JAIME ALFONSO c|/ = y 
BASTIDAS VALENZUELA LUIS ALBERTO de ATA 
BENALCAZAR MEDIAVILLA LUIS ADRIAN _| 7 £Y Jl SLRZ 
BENAVIDES SEGUNDO HERNAN Ur 
BORJA RUBIO EDWIN MARCELO > 4 Ef Bari 
BORJA RUBIO VERONICA CONSUELO y / 
BUENDIA HIDALGO JHON FRANCISCO |   
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BUENDIA HIDALGO JORGE MAURICIO Aa GS CAY 
BUENDIA HIDALGO MONICA PATRICIA NS 9 Hoi Ps] 
BUENDIA SALAZAR JOSE FRANCISCO pá 
CAIZA JOSE MARCELO AP lle 
CAPELO VINZA LAURA YESSENIA A GA 
CARDENAS GIRON VICTOR HUGO Azldao 
CASTAÑEDA ALENCASTRO DIEGO vAL 
CASTAÑEDA CASTRO CARLOS LUIS LALA 
CHAMORO PAUCAR LUIS MARCELO y Al Md 
CHIMBORAZO CASA CARLOS ALBERTO 4 A 
CONDOR SIMBAÑA LUIS ALBERTO LEYRE IA 
CONDOR TIBAN BRYAN SANTIAGO Rare. 
ESCOBAR BENALCAZAR JORGE ENRIQUE: y RA 

ESCOBAR MUÑOZ GERMAN FABIAN JA - 
FALCON GALARZA GLORIA FABIOLA hlria poko a 
FLORES LLUGLLA JUAN GONZALO NN 
FRANCO FRANCO GUSTAVO HOMERO z 2 
  

GAIBOR SANCHEZ SERGIO ORLANDO   
GALARZA GUALAVIC! MANUEL AUGUSTO 
  

GUANUÑA SHUGULI WILMER ONOINO 

7 EE E 

Z 7 , 
  

GUZMAN BENAVIDES JUAN FLORENCIO 
  

HERNANDEZ AGUILAR MARÍA GABRIELA 
AE 

PA, 
  

JIMEMEZ APOLO ANTONIO VICENTE     
  

      LINCANGO LINCANGO CARLOS ALBERTO | P/E 
LINCANGO SALAZAR CARLOS EDUARDO | (pd RA   
 



  

  

LOPEZ FRIAS CHRISTIAN ANDRES   
    

LUJE QUILLAPANGU1 CLAUDIA ISABEL 
  

MARTINEZ ORTIZ JORGE DAVID 
  

MEDINA HARO ENRIQUE ROLANDO 
  

MEJIA URBINA CRISTOBAL JACINTO 
  

MENA HIDALGO GUIDO SANTIAGO á 
  

MENDEZ FLORES CRISTIAN GEOVANNY 
  

MOLINA CARVAJAL GERMAN ALCIVIADES 
  

MONTERO ZUÑIGA CRISTIAN DANILO 
  

MORETA UGALDE CARLOS VICENTE 

  

  

  

  

NARANJO SANCHEZ ROMMEL ALEMBERT | ¿ 72 A 
ONOFRE FLORES EDWIN PAULO EbiiilBH 
ORDOÑEZ PANCHI HUGO FERNANDO SES 
  

ORTEGA MINCHALA LUIS EDUARDO 
  

ORTIZ PEÑAHERRERA AURORA ELISA 
  

PARREÑO SANCHEZ CECILIA ELIONOR DE 

LOURDES 
  

PASPUEL FLORES IVAN PATRICIO 
    

PAVON MEDINA WILMON EDUARDO 
  

PINTO VACA WALTWR EDUARDO 
  

QUISHPE CAIZAGUANO VERONICA 
  

RIOFRIO CAMPOVERDE JORGE EDUARDO 
  

RIVERA CARRERA LUIS GUSTAVO 
  

RODRIGUEZ LOACHAMIN CRISTIAN 

FERNANDO 
  

ROMO ROMO MYRIAM STEFANY 
  

RONQUILLO VALENCIA KARINA DEL PILAR 
  

ROSERO ZAPATA PABLO GIOVANNY 
  

RUBIO MORILLO CONSUELO GUADALUPE 
  

SAMUEZA QUIROLA EFRAIN EDUARDO 
  

SANMARTIN CAMPOVERDE MARCO 

ATONIO 
  

SERRANO MASABANDA EDWIN 

LEONARDO 
  

SERRANO SANCHEZ DARWIN GEOVANNY 
  

SIMBAÑA CHUSHIG ANDREA JOHANNA 
  

SUAREZ VALENCIA LUIS ALBERTO 
  

TONATO LUJE GABRIELA DE LOS ANGELES 
    ¡ TORRES GRANIZO JORGE VINICIO     
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TUFIÑO CHICAIZA LOREY PATRICIA 
  

VALENCIA REGALADO GLORIA GERMANIA 
  

VASQUEZ VASQUEZ SEGUNDO ANTONIO _] ña 
  

VILLACRES VACA FELIX ARTURO 
  

VILLACRES VACA NELSON RUBEN 
  

VILLARREAL YUMBE LUIS ALBERTO 

  

  

  

  

YACELGA TORRES PATRICIA FERNANDA RE 
  

YANCHALIQUIN SEVILLA ARNULFO 

MARCO 

VILLARREAL YUMBO ANTHONY SNAITHER AA _ 0 
VITERI CAMPAÑA MARIA DEL CARMEN E Y y e 

7        

      

  

  
  

  

ZAMBRANO WILSON ORLANDO Lita? 
AT 

— : AAA, 
Cristian Mérídez Galarza Ni 
Secretario - Gerente General - Accionista Presidente=Accionista 

NOTARÍA TRIGÉSBAA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT 

PROTOCOLO Ye 2016-17-01 

FACTURA Ne 
Razón En y riud de la fe 
año 
pra o 
Plurgtaro y 

0, Ol. LIO BUE... 
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TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL TRANSTILSTUDY  C.A.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A PRIMERO (01) DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉJS.- 

  

   



a 

Pu, 
CEOCFLA 
SINCERA ps 

Factura: 002-002-000041002 20161701005001081 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA EULALIA LÓPEZ LÓPEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701005001081 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0706217767 
JEFFERSON JAVIER 

    
(A) SUPLENTE MARÍA EULALJA LÓPEZ LÓPEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 4097-DP17-2016-VS



ZO0N: Mediante Escritura Pública de fecha uno de 

julio del año dos mil dieciséis, ante la doctora 

MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, Notaria Trigésima 

Segunda del Cantón Quito, se realiza el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- El señor CRISTIAN 

EDUARDO MENDEZ GALARZA, Gerente General de la 

Compañía, declara lo siguiente: A) Que se AUMENTA EL 

CAPITAL SOCIAL de la Compañía Anónima de Transporte pe? 

Estudiantil TRANSTILSTUDY C.A., de mil quinientos 

sesenta dólares de los Estados Unidos de América 

00/100 (USD$i.560,00) a sesenta Y tres mil 

doscientos cuarenta y seis dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$63.246,00). Dicho capital se 

expresará en el estatuto de la Compañía en dólares y 

se dividirá sesenta y tres mil doscientos cuarenta 

y seis acciones ordinarias nominativas e 

indivisibles de un dólar (USDS1,00) Cada una. El 

AUMENTO DEL CAPITAL se efectúa de acuerdo a las 

bases contenidas en el Acta de Junta General de 

Accionistas de fecha dieciocho de junio del año dos y 

mil dieciséis; de cuyo particular tomé nota $ a E 
margen de la escritura celebrada ante el Dr. Edgar y: . 

Patricio Terán Notario Quinto del cantón Quito, ele 

20 de mayo de 1996.- Quito, a cinco de julio del año > go 

dos mil dieciséis.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

                
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

    
  

  

        
  

  

  

  

  

ANONIMA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 31363 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2016 

[ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3105 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707206775 MENDEZ GALARZA CRISTIAN REPRESENTANTE LEGAL 

> EDUARDO 

as - 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
S > NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

a COMPAÑIA ANONIMA, 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /01/07/2016 

o , NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 

$ TRANSTILSTUDY C.A. 
$ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1843 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE JULIO DE 

1996, TOMO 127,- 

  

  

  

INVALIDA. LOÍ (AMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA, NORMATIVA VIGENTE.     
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

N 
      ¿RESaio de La, 

[A(S) DEUMES DE JuuQgÉ: 2016    

    

    

EMISIÓN: QUITO, A 1. 

CONTRERAS LOPEZ osas 
TIL DEL CANTÓN QUITO    

DIRECCIÓN DAL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y m0 ÓE EVÍLAROERS 

Voy 
. o py, Marcaníi se 

Página 1 de 1


